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 1595 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 25 de 
enero y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 25 de enero se han obte-
nido los siguientes resultados:

Números: 2, 19, 9, 45, 6.
Estrellas: 7, 8.

El próximo sorteo se celebrará el día 1 de febrero a las 21,30 horas.

Madrid, 28 de enero de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 1596 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, del Departamento 
de Recursos Humanos y Administración Económica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que 
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-
administrativo número 454/2007, procedimiento ordina-
rio, interpuesto ante la Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Sexta.

Ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Sexta de Madrid, ha sido interpuesto por don. Francisco Val 
Magallón un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de 
10 de mayo de 2007 (BOE del día 9 de junio) de la Presidencia de la Agen-
cia Tributaria, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso por el 
sistema general de acceso libre y por promoción interna, en el Cuerpo 
Ejecutivo del Servicio de Vigilancia Aduanera, especialidades de Investi-
gación, Navegación y Propulsión.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a 
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos 
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el manteni-
miento de la misma, para que si así lo desean, en defensa de sus derechos, 
puedan comparecer y personarse en los autos el referido Juzgado en el 
plazo de los nueve días siguientes al de publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 16 de enero de 2008.–La Directora del Departamento de 
Recursos Humanos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Sara Ugarte Alonso-Vega. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 1597 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2007, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación de la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de 
Ferrol, para impartir cursos de especialidad marítima.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la Escuela Ofi-
cial Náutico-Pesquera de Ferrol, para impartir los cursos de especialidad 
marítima de Formación Básica, Embarcaciones de Supervivencia y Botes 
de Rescate (no rápidos), Avanzado en Lucha Contra Incendios y Radar de 
Punteo Automático, Operador General del Sistema Mundial de Socorro y 
Seguridad Marítima y Operador Restringido del Sistema Mundial de Soco-
rro y Seguridad Marítima, vista la documentación aportada y el informe 
de la Capitanía Marítima de Ferrol, y de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de sep-
tiembre), por la que se regulan los programas de formación de los títulos 
profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mer-
cante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad 
acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a la Escuela Oficial Náutico-Pes-
quera de Ferrol, para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica.
Avanzado en Lucha Contra Incendios.
Radar de Punteo Automático (ARPA).
Embarcaciones de Supervivencia y Botes de Rescate (no rápidos).
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-

tima.
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítima.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–Respecto a la formación objeto de la presente Resolución que 
se imparte durante una asignatura o módulo de enseñanzas integradas en 
la Formación Profesional Reglada, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de 
Ferrol deberá comunicar por medios telemáticos y papel antes de comen-
zar el curso escolar, la asignatura o módulo en la que se dan los contenidos 
referidos al certificado correspondiente, las fechas estimadas de imparti-
ción, la forma de hacer las practicas, y las fechas y lugares de las mismas 
en los casos en que se hagan en un lugar externo al centro. El acta se remi-
tirá de acuerdo con el procedimiento de comunicación y plazos estableci-
dos en los epígrafes quinto y sexto, una vez se complete la formación y se 
referirá solo a la formación del certificado correspondiente.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración de 
cada curso no relacionados en el epígrafe tercero, la Escuela Oficial Náutico-
Pesquera de Ferrol informará a la Subdirección General de Seguridad Marí-
tima y Contaminación y a la Capitanía Marítima correspondiente, mediante 
fax y medios telemáticos, preferentemente informáticos o electrónicos, las 
fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, nombre, iden-
tidad y documento nacional de identidad de los alumnos; el lugar donde se va 
a impartir el curso; con las características del equipamiento material que se 
va a utilizar; la distribución del contenido del curso en las fechas de desarro-
llo del mismo; la relación de los formadores, instructores y evaluadores del 
curso correspondiente acompañada del currículum profesional, con la cuali-
ficación y experiencia de aquellos que no hayan participado en cursos ante-
riores o que no consten en el expediente de homologación. En el caso de que 
en ese momento no se disponga de la lista de los alumnos asistentes al curso, 
la misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marítima correspondiente, 
tan pronto como sea posible con anterioridad al comienzo del curso. Asi-
mismo, cualquier cambio de los datos comunicados, deberá ser notificado 
mediante fax, con carácter previo, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de Ferrol remi-
tirá a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, 
mediante medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electróni-
cos, los datos de los alumnos que hayan superado el curso, de acuerdo con 
los contenidos determinados en el anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, 
de 4 de septiembre.

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, la Escuela Oficial Náutico-Pesquera de 
Ferrol remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-
cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado 
emitido por el centro de formación, con los contenidos determinados en 
el anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 28 de diciembre de 2007.–El Director General de la Marina 
Mercante, Felipe Martínez Martínez. 

 1598 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2008, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación de la empresa Ensino Profesional Galego, 
para impartir cursos de especialidad marítima.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por la empresa Ensino 
Profesional Galego (en adelante, ENPROGA), para impartir los cursos de 
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especialidad marítima de Formación Básica, Avanzado en Lucha contra 
Incendios, Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Marítimo, Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguri-
dad Marítimo, Familiarización en Buques Tanque, Buques Petroleros, 
Buques Gaseros, Buques Quimiqueros, Básico de Buques de Pasaje, Buques 
Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro, Radar de 
Punteo Automático (ARPA), botes de rescate rápidos y embarcaciones de 
supervivencia y botes de rescate (no rápidos). Vista la documentación apor-
tada y el informe favorable de la Capitanía Marítima de A Coruña, y de con-
formidad con lo dispuesto en la Orden FOM, de 4 de septiembre de 2002 
(BOE núm. 226, de 20 de septiembre), por la que se regulan los programas 
de formación de los títulos profesionales de Marineros de Puente y de 
Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certifi-
cados de especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a ENPROGA para impartir los 
cursos de especialidad de:

Formación Básica. 
Avanzado en Lucha contra Incendios.
Operador General del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marí-

timo.
Operador Restringido del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítimo.
Familiarización en Buques Tanque. 
Buques Petroleros. 
Buques Gaseros. 
Buques Quimiqueros. 
Básico de Buques de Pasaje. 
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro. 
Radar de Punteo Automático (ARPA).
Botes de Rescate Rápidos.
Embarcaciones de supervivencia y botes de rescate (no rápidos).

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, ENPROGA informará a la Subdirección General de Seguri-
dad Marítima y Contaminación  y a la Capitanía Marítima correspondiente, 
mediante fax y medios telemáticos, preferentemente informáticos o elec-
trónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, 
nombre, identidad y documento nacional de identidad de los alumnos; el 
lugar donde se va a impartir el curso; con las características del equipa-
miento material que se va a utilizar; la distribución del contenido del curso 
en las fechas de desarrollo del mismo; la relación de los formadores, ins-
tructores y evaluadores del curso correspondiente acompañada del currí-
culum profesional, con la cualificación y experiencia de aquellos que no 
hayan participado en cursos anteriores o que no consten en el expediente 
de homologación. En el caso de que en ese momento no se disponga de la 
lista de los alumnos asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax 
a la Capitanía Marítima correspondiente, tan pronto como sea posible con 
anterioridad al comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los 
datos comunicados, deberá ser notificado mediante fax, con carácter pre-
vio, a la Capitanía Marítima correspondiente.

Cuarto.- En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, ENPROGA remitirá a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y 
preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos 
que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determina-
dos en el anexo IV de la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, ENPROGA remitirá acta oficial 
correspondiente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y 
Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
anexo V de la Orden FOM/2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos. 

Madrid, 10 de enero de 2008.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 1599 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
modifica la de 20 de junio de 2007, por la que se adjudi-
can ayudas para estancias de profesores e investigadores 
españoles en centros de enseñanza superior e investiga-
ción extranjeros, o excepcionalmente españoles, incluido 
el programa Salvador de Madariaga.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción de 4 de diciembre de 2006 («BOE» de 14 de diciembre) se convocó el 
Programa de ayudas para la movilidad de profesores de universidad e inves-
tigadores españoles y extranjeros y ayudas para la contratación de jóvenes 
doctores extranjeros en universidades y centros de investigación españoles.

Por Resolución de 20 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, se denegó la ayuda solicitada en la Moda-
lidad A por don Joan López Moliner para realizar una estancia de investi-
gación en el extranjero.

Una vez estimado positivamente el recurso de reposición interpuesto 
por don Joan López Moliner contra la citada Resolución, y en virtud de la 
delegación de competencias efectuada por la Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero), de delegación de 
competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, he resuelto:

Primero.–Conceder la ayuda para Estancias de profesores e investiga-
dores españoles en centros de enseñanza superior e investigación extran-
jeros, o excepcionalmente españoles, incluido el programa «Salvador de 
Madariaga» que figura en el anexo de esta Resolución.

Segundo.–El gasto resultante, por un importe total de 10.100,00 euros 
(diez mil cien euros), será imputado a la aplicación presupuestaria 
18.07.463A.781, con cargo al ejercicio 2008.

El gasto correspondiente a ejercicios futuros queda supeditado a la 
aprobación de los correspondientes créditos en los presupuestos genera-
les del Estado.

Tercero.–Esta ayuda estará exenta de retención en concepto de 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7.j) del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas («BOE» de 10 de marzo de 2004).

Cuarto.–Los beneficiarios de estas ayudas quedan obligados al cum-
plimiento de lo establecido en los apartados A.6 y A.8 de la Resolución 
de 4 de diciembre de 2006, de convocatoria del Programa. Los incumpli-
mientos de dichas obligaciones podrán dar lugar a la revocación de la 
ayuda concedida, parcial o totalmente, en los términos recogidos en el 
punto 8 de la citada Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición. 
Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notifi-
cación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada 
Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior 
recurso potestativo sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta.

Madrid, 16 de enero de 2008.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director 
General de Universidades, Javier Vidal García.

ANEXO

Apellidos y nombre: López Moliner, Joan. Referencia: PR2007-0400. 
Fecha de inicio: 2008-02-01. Fecha de fin: 2008-04-30. Organismo de des-
tino: Vrije Universiteit Amsterdam. País: Países Bajos. Dotación men-
sual: 2.700 euros. Ayuda gastos traslado e instalación: 2.000 euros. 
Importe 2008: 10.100,00 euros. 


